
  EJECUTIVO 

                                             CENTRO COMERCIAL PANAMÁ PH VS SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS Y OTRO

  76001-31-03-013-2019-00324-00 

SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez informándole que dentro de las 

presentes diligencias, se encuentra pendiente una carga procesal que le 

corresponde a las partes para continuar con el trámite del proceso. 

Provea. 

Cali, noviembre 11 de 2022 

 

       LUZ AYDA GURRERO ALZATE 

Secretaria 
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JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 
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76001-31-03-013-2019-00324-00 

 

Cali, noviembre once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente  proceso se aplazó la audiencia de que 

tratan los artículos 372 y 373 del CGP, por última vez, requiérase a las 

partes para que acrediten el nombre de los representantes legales del 

Centro Comercial Panamá PH y, la Sociedad de Activos Especiales SAS, 

con el fin de fijar nueva fecha para tal acto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez. 

     

JJ. 
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